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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que. es polílica del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordancia con Ias polit¡cas priorizadas y los mmpromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magislerial dispone que

existentes en las instituciones educatlvas púbi¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Serv¡cio Docente regúlado en Ia Ley de Reforma Magistenal tiene

por final¡dad pemitjr la contratación temporaldel profesorado en ¡nsütuciones educalivas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

p¡ocedimiento para las contratac¡ones de proÍesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contreto suscrito enfe el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modifrcatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y süs modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facullades previslas en laLey 2744/ Ley del Pmcedim¡ento Adminiskat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 10.. APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

contrat&iones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.



1.1. DATOSPERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIEMTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DE LA PLAZA;

Y/O MODALIDAD

ITUCION EDUCATIVA

PLAZA

SHIf,PU KIJYO, NÉSTOR

0.[-t. it" 335E0397

ASCUUNO

os,tzl9e)

AF.P. PROFT'II'RO

218E7ítt$(nll

210311994

CON E§TUDIOS PEOAGOGICOS COIiCLUIDOS

EDUCACÉi¡ PRI ARIA

t

: . Primaria

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

16706

9?44121fi1E

PROFESOR

T{OI{AGESITA SEGUI{OA DISPOSICOI{ CO PLE ET{TARIA FII{AL DE LA LEY I{O

a95r ( E ORA DU l{'1A&2012. |NEDU/SPE-UP)

'1.3.

2351683 N" 0E FOLIOS: 5l

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 02 1312023 hastad31n2/mn

30 Horas Podagóg¡cas

EVALUACIOII OE SPEDIENTES

ARTICULO 2".- ESTABLECE& coflbrñe al Anexo l del Decreto SuprerD N" ml-
2o2'MINEDU, qrc conüéne el documento "Confato de §anicio Docente", es caus¿l de resolución del contrah cuahu¡en¡ de los motivos

señalados en h Cláusxla Sexta.

ARÍICULO 3".- AFECÍESE a b cadeoa presupuestrl conespordiente de ao¡erdo al Texto

Ún¡co ftenado del Clasificador de Gastos, bl como lo disporie La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Seclor Públ¡co para el Año

F¡scal2023.

ARTíCULO 1'.- ilOTIFICAR, la presente resolucióñ a h parté interesada e insbncias

administ-ativas pertinentes para su mnocim¡ento y miones & Ley.

PROF, NORUA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanquí
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DAÍOS DEL COIfiRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI,IÍ RATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

Í.
crlc

c.

c.ta.

iÍÍ¡r¡m

LO
t0.

inro
¡10

Reg¡strese y com u n¡q ue se.


